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FORMA A-!4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a sei&deju1io'dé dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Eduardo Medina Mor'-I, intrüétor eh el/presente asunto, con el expediente 
de la controversicntitucionaI indicada al (ubro. Conste 

Ciudad de México, a seis de-jiilio de dósmildieciocho. • •. . 	-- ..: 	. 	- 
/ 	- 	 1 	'•:.••.' 	'•.. 	-.. . ... .j)....... 

Con..erescrito anexos de Mardo António Leyva Mena, quien se ostenta 
como Presidente dek MJñiciplo11d ChiIpncingo de los,-Bravo, Estado de 
Guerrero;  se acuerda lo'siguiente: ' .. 	.... 

- 	 . 	I 	.. i . • ,. 
' 	 •. 	1 	'. 	 -. -' 	. 	' .. 	 1. 	 '- 	* 	 / 

Se tiene al/ prornovente ..designando de!e'gados y .senalando domicilio 
para oír-y recibir.

% 
	 funento'h los artículos 

1 	' 	• 	" 	2' 	•• •' 'ç\'R 	..' 1 	. 	'... 
5 y  1 1;:parrafo segundo.,.de.la-LeyRegiamentaria'db'4 Fracciones 1 y  II del 
Articulo 105 dé"la ConstitiJcior Politica de lo'Estados Unidds Mexicanos, asi 
r'rmr 	 rlrI' 	dir,r 	l,r'I "d,-1 Dr#rsr,1, 	. - r*+,cs; Ct,iIrrs 	¡lr* 	I #r 

Por 'btó ,Iadose 	riba ...á,.Ia'concl 
controversia:donstitudidnal promovida b 
desarrollan a continuacion:- 

¡án'..dé, que j*áóéde desechar la 
las'conideraciones que se 

•— 
!'-- 1 

— 
< 

1  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a s(f,ioinas domicilio o lugar en que se encuentren En caso de que las 
notificaciones se hagan por condi!o de actuario, se hará .constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la -diligencia 'y i 	-negéa--firmarl acta o a recibir el oficio, la -notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
2Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
PoIuticade los EstdosUnidoMeucanos I[i ] ( 	 1 
En'lás 	rtrversi'as 	

1 
	 fo'rria diversa de representación- a la pr&iista 

en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
3Artícuio 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
' Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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De acuerdo con lo establecido 
de la Materia, el Ministro instructoi 
válidamente desecharla de plano 
manifiesta e indudble de improc 
causales previstas en el artículo 
relación con los artículos 1, 10, fra 

en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria. 
en una controversia constitucional puede 
si advierte la existencia de una causa 
,dencia y, en el caso, se actualizan las 
9, fracciones y6  y VIII7, ésta última, en 
ción 18 y 11, párrafo priimero9, todos de la 

citada Ley Reglamritaria de la Mteria, por falta de legitimación procesa' del 
promovente y de definitividad de los actos impugnados. 

Del citado artíulo 19, fracción VIII, se advierte que la improcedencia de la 
controversia constitucional puede resultar de alguna disposición de la Ley 
Reglamentaria, 

loInto
al  implica considerar no sólo las que específicamente 

prevé tal ordenami, sino, ¡ncluo, las que puedan derivar del conjunto de 
normas que rigen el sistema de ontrol constitucional del que forman parte, 
toda vez que, en términos del artí.ulo 1 de la propia ley, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y r-solverá las controversias constitucionales a 
que se refiere la facción 1 del art culo 105 de la, Constitución Política de los 
Estados Unidos Mxicanos, el cual establece las bases de procedencia de este 
medio de control constitucional; si-ndo aplicable, a este respecto, la tesis P. 
LXIXI2004, de contenido siguiente: 

'CONTROVRSIA coNslrIr 
LA CAUSA DE IMPROCED - 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA L 
NO ES INDISPENSABLE Q 
DISPOSICI4N EXPRESA Y 
ORDENAMIENTO JURÍDICO 
de la Ley íeglamentaria de 
Constituciór Política de los E 
del juicio debe resultar de aig 
consecuencia de la misma, 
específicamente esté consi 
ordenamierfto, pues siendo 
¡mprocedercia se actualice, 
válida ment puede surtirse 
integran a 19 citada ley reglar 

CIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE 
NCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII 

Y REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, 
E EXISTA Y SE VINCULE CON UNA 
ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE 
Conforme a la fracción VIII de! artículo 19 
s Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

tados Unidos Mexicanos, la improcedencia 
na disposición de esa ley, esto es, que sea 
sin que sea necesario que expresa y 
nada como tal en alguna parte del 
la condición para que dicha causa de 
ue resulte del propio ordenamiento, ésta 

uando del conjunto de disposiciones que 
entaria y de su interpretación, en lo que se 

Articulo 25 de la Le Reglamentaria de 
Política de los Estados Unidos Mexic;an 
demanda, y si encontrar e motivo manifiesto e 
6 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VI. Cuando no se hayagotado la vía legalm: 

Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
VIII. En los demás casob en que la improced: 
En todo caso, las causles de improcedencia el 
8Artículo 10 de la Le Reglamentaria de 
Política de los Esta1os Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 1. Conlo  actor, la entidad, p der u órgano que promueva la controversia; [...]. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estad4 Unidos Mexicano-. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer juicio por conducto oe los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

2 

las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 
1 El ministro instructor examinará ante todo el escrito de 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
as Fracciones 1 y !l del Artículo 105 de la Constitución 
Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
nte prevista para la solución del propio conflicto; [..]. 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Las controversias constitucionales son improcedentes: E...] 
ncia resulte de alguna disposición de esta ley. 
deberán examinarse de oficio. 
as Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

 
 
 
 
 



11. 

  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2018 

refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el 
objeto y fines de la propia figura procesal constitucional, se 
revelen casos en que su procedencia sería contraria al sistema 
de control constitucional del que forman parte o de la integridad 
y naturaleza del juicio mismo"10 . 
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Por su parte, los artículos 10, fracción 1 y  11, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, disponen que la parte actora en las controversias 
constitucionales tendrá que comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos 	las n'ormas que los rigen, estén facultados 
para representarlos:. . 	.. 	- 

Al respectoél articulo 77,raÓciár1I"de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado' de Guerrroestablece: '--. ........... 

1 	''• . 
¼J.i::.»••... ;\\ 	 :• 

,. 	1.• 	\. 	' 	.. 	. ,,'..'. ..,.,. 
II.Representar jurídiddm/ité.I. Ájiuhtamierto 	estitriar 4' gocios de 

:'la'Hacienda-M11.-Y N unicipal, ds'í'áori eféótuaiioscobros de los áédtos a favor 

	

•• 	\'• 	 ,. 

	

,del.Ayuntarniento: f...J. 	. 	- .. . 
1- -' 	

' 

	

' 
's.v. \'\ 	..\ 	- 

. 	\ 	\.. 	
. 	. .' \,. 	/. 

	

De:. 'conformidad cpn.lo.. 	 ei Sinduien cuenta con la 
repreehtaciónlegdeI Muhiciid :de\Chilancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero , 

	

r 	
" 
	 carece de legitimacion 

procesal,  para n 	medio de 
	( 

LJcLor l;j1i. 

No es:obtaculo a tal (coclusionqueÇ,:nterminos genericos, el articulo 72 
del mismo 	erpolgi etabldzc'aque» 	sidente ei,eli representante del 
AyuntamientoDues,Oenel ao\ónctet. hÓ sé)á.orta algún elemento 
relacionado conjaVolunta&del MLíni'.io'parpromóverpor conducto de dicho 
mandatario 

Por otro lado, al resolve:  Ía'c
p zy 

 ontroversia constitucional 32/1997, este 
Tribunal Pleno examinó y fijó 	alcances de la causal de improcedencia 
prevista en la fracción VI del artcdio 19 de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

En dicha, ocasión sej9 que...el principio de definitividad, para efectos de 
las con Çtróversias cortitGbinales, no-sólo sé refiere a los recursos o médio 
dé defensa  qúedébáñ agbtárSe oféviáffiente a la'' coñtrversia; sino que 
también comprende aquellos procedimientos que, una vez iniciados, no se han 
agótado / estoésqüé 	etéft sUbstañcindó bque' e encuentren pendierítés / 	L  
de résblucián -ante 'alguha

L 
 otra aútoridd 	cuyos

(\ 	
elementos litigiosos sean 

esencialmente los mismos que los que se plantean en la controversia 
constitucional. 

Por lo que, si existe un procedimiento ya iniciado pero que se encuentra 
en trámite o pendiente de resolución, en el que la cuestión debatida constituye 
también la materia de la controversia constitucional y que, por su naturaleza, 
es apto para dirimir el propio conflicto planteado en la controversia, pero que, 

10 Tesis 1-XiXI2004, Aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, diciembre de dos mil cuatro, página 121, número de registro: 179955. 

3 

• .—. 	. 	 . 	
- 1 

"Articulo 77 Son 1facultades y
. 
 obligaciones de los Sindicos Procuradores 
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por su estado procesal no existe dterminación o resolución definitiva sobre 
dicho conflicto, debe considerars entonces que la controversia resulta 
improcedente, preciamente, por n haberse agotado o concluido aún la vía 
legalmente prevista para tal efecto. 

Las anteriores 
contenido siguiente: 

   

consid eracio n e dieron lugar a la tesis PJJ. 12/99, dé 

  

    

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES  IMPROCEDENTE CUANDO NO 
SE HAYA PROMOVIDO PREVIAMENTE EL RECURSO O MEDIO DE 
DEFENSA LEGALMENTE PREVI TO PARA RESOLVER EL CONFLICTO O, 
Si HABIÉNDOLO HECHO, E TÁ PENDIENTE DE DICTARSE LA 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA. La ausal de improcédencia a que se refiere la 
fracción VI del artículo  19 de la L y Reglamentaria de las Fracciones / y II del 
Artículo 105 dei la Constitución "olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
implica un principio de definití ¡dad para efectos de las controversias 
constitucionales, que involucra do- cuestiones específicas que consisten, una, 
en la existencia legal de un rece rso o medio de defensa en virtud del cual 
puedan combatirse el o los actos atería de impugnación en la controversia y 
lograr con ello ,u revocación, mcdificación o nulificación, caso en el que la 
parte afectada está obligada a 1gotarlo previamente a esta acción; otra, la 
existencia de un procedimiento iriciado que no se ha agotado, esto es, que 
está sustanciánlose o que se encientra pendiente de resolución ante la misma 
o alguna otra autoridad y cuyos lementos litigiosos sean esencialmente los 
mismos que los¡ que se plantean en la controversia constitucional, caso en el 
que el afectado debe esperar hast la conclusión del procedimiento, para poder 
impugnar la resblución y, en su cso, las cuestiones relativas al procedimiento 

desde su ¡nicio"11. 

Pues bien, en la especie, el •romovente pretende controvertir el proceso 
de revocación de mandato C1/1-XI/JRM/004/201 7, "abierto desde septiembre 
de dos mil diecisiete"; la negativa 'e desahogar pruebas;  Si el artículo 95 ibiSl 2  

de la Ley Orgánica del Municipio ibre del Estado de Guerrero, que establece 

eta, Novena Época,:Torno IX, Abril de 1999, Página 275. 
icipio Libre del Estado de Guerrero. Para los efectos de 

e Capítulo, el Congreso del Estado, se sujetará al siguiente 

s de los respectivos ayuntamientos, podrá denunciar a un 
s a los que se refiere este Capítulo; 
,creso a la Comisión Instructora, ante la cual el denunciante 
yor de tres días naturales. 
yor de 72 horas naturales, notificará personalmente al Edil 
reglas generales del Código de Procedimientos Civiles del 

aturales para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a 

11  Semanario Judicial de la Federación y su Ga 
12 Artículo 95 bis de la Ley Orgánica del Mu 
lo prevenido por los Artídulos anteriores de es 
procedimiento: 
1. Cualquier ciudadano, ncluidos los miembr. 
Edil municipal cuando indurran en los supuesto 
II. Las denuncias deberán turnarse por el Con 
deberá ratificar su denuncia en un plazo no m' 
W. La Comisión lnstructdra en un plazo no m: 
denunciado. Para los eféctos se aplicarán las 
Estado. 
IV. El denunciante tendr un plazo de 5 días 
su derecho convenga. 
V. La Comisión Instructora dispondrá de p 
Congreso. 
VI. El Congreso resolveá en un plazo no ma' 
revocación, pudiendo desechar las pruebas 
dilación que afecte el bu n gobierno y la eUcie 
La suspensión a la que e refiere este Capítul 
y cesará en cuanto recaiga resolución inataca 
caso. 

r lo menos un día natural para presentar su dictamen al 

or de tres días naturales si ha o no lugar a la suspensión ci 
que con motivo de su desahogo pudiesen propiciar una 
te administración del Municipio. 

3 no podrá tener una duración de más de 180 días naturales 
bie en el Juicio de procedencia o en el Juicio político, en SU 

4 
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el procedimiento al que se sujeta el Congreso del Estado para 
suspender o revocar del cargo a los miembros de un 
Ayuntamiento. 

De conformidad con este último precepto, cualquier 
ciudadano, incluidos los miembros de los respectivos ayuntamientos, podrá 
denunciar a un Edil municipal cuando incurran en los supuestos previstos en 
ley. 

Dicha denuncia, séur'n&áJa la 'Comisión Instructora, ante la cual el 
denunciante debrá'ratificrl en un piazo1róImayor de tres días naturales; 
después,  en un-plazo no mayor.. de:setenta y dos horas naturales, notificará 
personalmeneálEdil denunciadbaplib'and1as réglas.'generales del Código 
de Procedimintos Civilesdél Estadb.  

'- 1 

El d ijncianfe.-terídráu.i'zd de.cicó..:días ñaturals para rendir las 
prueba'sy4 hacer los aíegdtos'qLeásu d'ereh co?weng h-cho lo cual, la 
Comisiónlnstructora:disoniráTdel pb ló  nnds'un,díanatu "-para presentar 

fIL3 	•. \ 	 . 
su dictamen al Cngreso, que. res6lvera'enun plazo no mayor de tres días 
naturales! si hay 6'nougar-aIareioacion'1 ' 

- 	
L•._ - 	 \ 	, 	 _,) 

; 	.' ' 	,... 	•.\ 	 ." 
Corno 	 manifestados por el 

promdv'hte, que constituyen' ,los ,actos' cuya invalidez 
pretend 'demdatno se' ha emitido 'rdIii6riiti')a en el procedimiento 

e 	1., 	 . 	.. 	- 	1/' 
de revocacion de mandato desde septiembre de dos mil diecisiete 

— '... '-, 	 . 	. -. 	... 	- '.. 	 1; -_, 1 . 	 • . /., 

Por í que cuando se-1emita 7tafolucion, por-1conducto de su 
representante lgaI, eI Municipidestara ten posibilidad de impugnar el 
procedimiento réspectivo,:pues, cbnqo, lo?actos  revestiran el carácter de 
definitivos y podrañ _acredLun 	,cipi6 'de afectación susceptible de 
analizarse en este médide'cohtroldonstiticióhal: 

Del mismo modo, para cdbtir el artículo 95 bis de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de rí'errero, en principio, es indispensable que la 
controversia constitucional proceda en contra de los actos que se pretenden 

- impugnar, en virtud deq,e,1,taI ,precepto no ha sido modificado desde su 
- 

	

	adiión -conñidtivo del De'creto publicadó en.el Periódico. OiciaI de la entidad 
el trecede eptierñbre de rnil rvei5Íehtos ilóventá y 'üh'ó. 

Asíias cosas; s incoricw'o Ue éñIafésecie, e1 Presidente Muhicipaldé 
• Chilpancingo de los Bravo carece diegititflá'ción froceal 'paraS  promover 

presente medio de control constitucional, así también, que los actos que se 
pretenden impugnar carecen de definitividad y, por tanto, como se adelantó, se 
actualizan las causales de improcedencia previstas en el artículo 19, 
fracciones VI y VIII, ésta última, en relación con los artículos 1, 10, fracción 1 y 
11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, debe decirse que las referidas causales se estiman 
manifiestas e indudables, en virtud de ser cuestiones de derecho no 

5 
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desvirtuables con la tramitación de j ¡cia, siendo aplicable, al respecto, la tesis 
siguiente: 

'CONTROVERS!4 CONSTITUCIO 
DE PLANO SI LA CAUSAL DE 
CUESTIÓN DE DERECHO NO D 
DEL JUICIO. Si de la sola lectur 
cuestiones de derecho que imp 
constitucional yque, por sus propio  
tramitación pue nada de lo que 
superar esas consecuencias, a 
improcedente y, por ende, procede 

AL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO 
IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA 
SVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN 
de la demanda se advierte que existen 

den la procedencia de la controversia 
s caracteres, no son desvirluables con su 
se arguya o pruebe podrá modificar o 
uólla debe considerarse notoriamente 
desecharla de plano"13. 

Por tanto, con apoyo en las dis.osiciones legales y las tesis citadas, se 

ACUERDA: 
PRIMERO. Se desecha de pi. no la controversia constitucional promovida 

por Marco Antonio Leyva Mena, quien se ostenta corno Presidente del 
Municipio de ChiIpncingo de los B ayo, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. Sin perjuicio d- lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegdos y señalande domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

Notifíquese, por lista y por ofi o io al promovente. 

Lo proveyó y f rma el Ministro instructor Eduard
%Sc(.,,ióo 

Medina Mora 1., quien 
actúa con Leticia guzmán Mirand:, Secretaria def(a de Trámitç de 
Controversias Constitucionales y se Acciones d Incorstitubionalidad d la 
Subsecretaría General de Acuerdo. de este Alto Trbuna/ que da fe\ 

7 

Esta hoja forma parte del acuerdo de 
Ministro Eduardo Medina Mora 1. 
118/2018, promovidá por el Municipio 
Constef 
CASA 

seis de julio de dos mil dieciocho, dictado por el 
instructor en la controversia constitucional 

e Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 5 

13 Tesis 1-XXI/2004, Plelio, Aislada, Semana jo Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, Diciembre de 2004, página 1122, re. istro 179954. 

6 

 
 
 
 
 




